
OFICINAS MUNIC¡PALES
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Ayuntomi€nto
SANTA LU C IA

Ref: l-EAT/lls

Asunto: justificacióñ de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto No
216612018, de fecha l7 de mayo de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Vista Ia documentación de justificación de la subvención, obrante en el expediente 2.7/2017,
concedida a Ia entídad AMPA DEL C.E.I.P. ANSITE , con NIF. G-35313725 con carpo a la
aplicación presupueslaria 3200-4800003 denominada SUBVENCIÓN AMpA CEIp ANSITE por un
importe de CUATRO MIL DOSCIENTOS NOYENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA
CENTIMOS (4.29U0q para Ia reulización de las actividades y funcionqmiento, y con cargo a Ia
aplicación presupuestaritt 3200-7800000 denominada SUBVENCION AMpA CEIp ANSITE por un
importe de QaINIENTOS EUROS (500,00Q para equipamiento, correspondiente al ejercicío 2017.

Visto el informe propuesla emilido por Ia Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha 16 de abrit
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"fístu el o?ediente n'2.7/2017 de juslí/icac¡ón de la subvención concedida en el ejercicio 2017 a la entiaad
AMPA DEL CEIP ANSITE, con NIF: G-35313725, por un ímporte de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA y
srETE EUROS CON TRETNTA CENTTMOS (4.79Fqq.

Vísla la ínslanc¡a presenlada por la mencioúada enlidad con reg¡stro de entrada no 2043 de fecha 22/01/20t8,
medianle la cual se presentd, en tiempo y/órña, la documentaciókjustifcatiya relatfua a la subvencíón concedída-

Q e a medio del presente escrílo y vistos los anlecedentes obrantes en esta Dependehcia. en lo que a este
prccedimiento de j ust ¡rtcac ión corresponde, IN FORMO :

PRIMERO.-por Decreto de Alcaldia ntin. 3ll5/20t7, con fecha )0 dc mayo de 2017, se aprobó el convenio
rcgulador del procedin¡enlo de concesíón de las subvenciones en régimen de a<ljudicacíón d¡rccta, correspt)nd¡ente al
eiercicio 2017, a las Asocíaciones ¡le Madres y Padres de los cenÍros escolares del munic¡p¡o de Santa Lueia y
Fedetación de AMPAS, publícado en el lablón de anuncios y en la págína web del Ayuntamiento de Santa Lü(:ia, con Lm
plazo para enlregar sol¡cítu.les y documenÍacíón desde el 20 de nayo de 2017 al I8 de junio de 2017.

SEGUNDO.- Que por Decrelo de Alcal.lía núrrl 5186/2017, de fecha 7 cte julio de 2017, se aprobó lct concesión
de una subvencíón directa a Ia entidad AMPA DEL CEIP ANSITE, con Ntl.': G-35313725, con cargo a la aplicación
prcsüpuestaría 3200-1800003 denoninada suBvENctÓN AM|A cEIp ANSITE por un iñporte áe cuAiRo MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE EIJROS CON TREINTA CÉNTIMOS (129F0q PárA IA TCAIiZAC)óN dC IAS
aclividades y funcionamiento, y con c¿trgo a la aplicacíón presupuestaria 3200-7800000 clenominada SABVENCIóN
AMPA CEIP ANSITE por un ¡mporte de QaINIENTOS EURos (500,00q para equipatuíento, todo e o del
Presupüestos de Gastos del ejercicio 2017.

TERCERO Con fecha 14 de julio de 2017, se s scr¡bió el convenío regulador de colaboractón con la entidad
AMPA DEL CEIP ANSITE, con NIF: G-35313725, pol. un importe de cuATRo MIL sETEcIENTos N,YENTA y
SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (4.7r$0q, in el que se establecen las condicíones y coñpronisos
aplicables a la citado subvencíón.

CUARTO Por Decrcto de Alcal.lío 6196/2017, de Íecha 4 de agosto de 2017, se aprobó el reconocim¡ento de to
obligac¡ón, toda |ez que ha sido concedida la subvención y suscrito el con enio.



l'¡sto el expediente adm¡nistratí\'o en el que consta Informe del Jefe de Senicio de D¡namtzación de Colectívos v

Desarr<tllo Munícípal de fecha l3 <1e abil de 2018, con el siguíerte tenor lileral:

' I isto el exped¡ente adm¡nistratiyo tramitado en rclac¡ón a las subvenciones conced¡das a las Asociacioúes de ],,tadres )
Padres de los centro.t escolares del municipio de Santa Lucía y tbderccíón de AMPAS, it¡scritas en el Reg¡stro Municúal de

Asocaciones fecinales del A)iuntañiento de Santa Lucía, correspondienle al ejercic¡o 2017 (expediente adninishatuo 7/2017),

cowenio regularlor del procedimiento de concesión de las subyenc¡ones aprc&tdo por Decrcto d¿ Alcald{a n'31452017' defecha l0 de

nq)o de 20t7, en rclación at procediniento de justi¡cación de Ia subvención c.,ncedicla respecto al expedienle 2.7/20]7, se eñ¡le ¿!

s¡&riente INFORME at que son de ap[icación los sigtiehles:

PRIMERO.-Po\ Decreto de Alcatdía ún. 3t15/2017, con fecha t0 de ñafo de 2A17. se aprobó el convenio regtlador del
prccedin¡ento de concesión de las s|bvenciones en Égimen de ddjud¡cación d¡recla, coüespondienle al eierc¡cio 2017, a.las
Asociaciones de Madresy Padres de lo:" centros escolarcs Ael mun¡cipio de Santa Ltrcía y Federación de AMPAS, pttbticado et1¿l tablók

de anncios y en la pág¡na \t eb de l /lJuntaniento de Santa L cía, con un pla.o para enlregar soliciludes y docane ntac¡ón desde el 20 de

na¡ode 2017 al l8 de .1unio de 201 7.

SEGaNDO.-l,a Clóüsüla Pr¡nera del Convenio Regulador del proced¡niento de concesión de sub"'enc¡ones a las

Asoc¡aciones de Madrcs ! Padres de los centros escolares det ñun¡cipio dE Sanla Lucía ! Fedetución de Alt4PAS, l¡ene por objeto

regütar el réginen de obl¡gac¡ones deúvadas de [a pa icipación munk:ipdl en Ia Inanc¡ac¡ón alc d¡sl¡ntas acciones, entre ellar Ia

co-laborac ión' en la frunciición de recursos a tas Asoc¡ac¡ónes de Madrcs t Padrcs de los cehtrcs escolares del n nicipio de Santa

L cía ! Ie.leruc¡ón de AMPAS destinada a la eleación de prclectos oríent¡ldos a Ia prevención e intenenc¡ón soble el abseht¡smo

escolary paru evitar el abandono escokr temprano del sistema educatiyo.Inclut-e, as¡ñ¡smo, gaslos de Íuncionañienlo y/'o,eje-cttción de

los proyectos de los distintos centros educatios y una anntía para gastos .1e ¡nvels¡ón y equlpam¡ento foñenlando las nuevas

tecnología¡ (TIC).
Todo eilo contribu¡e a tna ¡ntegración social en mate a de educaüón, eyitando la exclusión en el ámbito de lavida soc¡al alfavorecer
el desarrcllo personal f prcporcionar apolo ante dllculrades escolares, soc¡ales, personales. Se conhibuye, asimismo a la pronocón

de la cultura, así como a la ocupac¡ón del tiempo libre. puesto que el pro¡ecto se desarrclla en horario ertraesco{ar'

TERCERO.- Que pot Deoeto d¿ Atcatdítt nún 548ó,2017, de fecha 7 de j lio de 2017, se aprcbó la conces¡ón de üna

subrención dirccta a la ent¡dad AMPA DEL CEIP ANSITE, con NtF: G-35313725, con caryo a la aplicación prcsupuestar¡a 3200'

4800003 .lenoninada SIIBVENCIóN AMqA CEIq ANSITE por un inpo e de CUATRO MIL DOSCIENTOS NOWNTA Y SIE1"E

EUROS CON TRETNTA CÉNTIMOS (4.297,30Ct paro ta reát¡:acton de Ia:,rctNda¿es J IMcionuñrcnto. t con caryo a la aplrca.ñn
prcsapuestarí 3200-7E00000 denoñ¡ruda SUBqENCIÓN AMPA CEIP ANSITE por un impo e de SUINIENTOS EaJROS

(500,00q paru equipaniento, todoello del Prestpuestos de Gastos del ejercicio 2017

CaIARTO-C)| Iecha 14 dejtliode 2017, se susc bióel convenio regulador,le coloboración con la entid!1d AMPA DFI

CEIz ANSITE, con N¡t , G-35313725, pot ün inpotte de CUATRO MIL SETECIENTOS NOqENTA v SIETE EUROS CoN
TREINTA CÉNTIt lOS (1.797,30Q, en eique se establecen las cond¡c¡ones ,- conprom¡sos ap[icables a Ia citado subt)ención

elltNTO.- pot Decrcto tte Alcaldttl ó1g6D017, de fecha 4 .le agosÍo de 2017, se aprobó et reconoc¡m¡ento de la obligacbn

torla ve. que ha sido concedida la sublención t suscr¡lo el convenio

SEXTO.-Que Iu cláusula decinotercera de justifcacióñ estabtece talorña y el pla:o en el que debe procederse a la pertinente

justifcac¡ón. En;tanto a este últ¡mo, et pla:o para proceder a tajtlstiqcac¡ó Inali.aba el pasado 3lde enercdel prcsente-

SÉpnuo.-etreconregistrcdeentradaenesteAtantam¡entoconnío.2043,confecha22/t/2018,porlaentida.dAMPADEI'
CEI| ANSITE, se pisentó la doaonen¡ación lusttfcat¡y(t relatiw a Ia subl'ención concedida a la m¡sw1 entidad en el erpediente de

reJerencia de acuenlo con la cláusula dec¡moterceru .le d¡cho conven¡o

OCTAVO.- eue la enti.lad AM|A DEL CEIP ANSITE, ha acredíta.lo haber darlo publ¡cidad al Ayuntañiento de,Santa Lut¡¿

por lalnanc¡ac¡ón ¡e su prq)ecto, conÍonne a la cláusula nmena del reJerido conven¡o rcgulador, medianle corteles inlormali|os de

A d¡chos hechos Ie son de oplicación las s¡gu¡entes,

CONSIDERACIONES

I.- l isto lo dispuesto en el artículo 30 de la lzy 3812003. de 17 de nov¡embre, General de Subvenciones en relac¡ón con el

Capítulo It relativo i la ¡ustifcación de las subvencTones del !ítulo II relattuo al procedimiento de Sestión ! Justúcac¡ón.de

subvenc¡ones det Real Decrcto 887/2006. de 21 dejulio, poret que se aprueba el rcglamento de la Ley 38/2003, de 17 de novienbr¿

Genetul de Subwnc¡ones.



Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIO DE ST]BVENCIONES

Ref: LEAT/lls

Asu nto: just¡ficac¡ón de ¡a subvención

-- l'isto lod¡sp esloen la cláusula duodéc¡na del convenio reguladol, ¿londe se establece laJorña J elpla:o en elqüe seaeoe
proceder a la pe inente júst|licación.

Por lodo lo expueslo y leniendo e cuenla la instdncia y doalmentac¡ón prcsentada por el representante tegal .le ld entidad, ta
jttstificac¡ón de Ia subvekción conced¡cla, se corresponde con el proyecto presentado, se ha presenbd; en tumpo yfirna, par lo anal se
inlorna FAVORABLEMENTE dado que se ha cuñplido el dest¡no de ta subyención concedida, de confornitlácl con las cinticiones del

OFICIHAS t¡lUÍ{ICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs; (928) 72 72 O0 Fax (928) 7272 35
35110 Sant¡ Lucí¡ - Gr¡n C¡naria N.l.F. P-J502300-A N' Rstro : 01350228

'lécnica de [ducación

Fdo.: Lucía González Gon:ález"

h memoria explicaliya de las t¡ctiyidades

Santa Lücía, a I3 de abril de 2018.

Jefe de Seúício de D¡namtzación de Colectívos y
De s ar r o I I o ltlu n ic ipa I

(Decrcto de Al.aldía nún.6016/201ó de l3 de septieñbrc de 2016)
l do.: Anlonío Gdes Guedes

l'¡sta la docutnentación para la justi,ficación de la subvención, y que
rcalízadas se correspo de con el proyeclo presenhdo.

En virlud. de los lntecedentes ele hechos y fundamentos de derccho expues,os anrcnotmente, se pfa,pone a Ia
Alcddía Prcsidenciq, b s¡guíente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar laiustifcación de la subvención concedída por 6te Ayuntamíento a la entídad AMpA DEL
CEIP ANSITE, con n"lF: G-35313725. con cargo a la aplicacíón presupuestar¡a 3200-1800003 denom¡nada
SUBVENCIóN AMPA CEIP ANSITE POr UN iNPOttC A" éU¿rNO AN OOSCTa¡'IrOS NOVENTA Y SIETE
EIIRoS CoN TREINTA cÉNTIMoS (1.297,30Q para la realización de.las actividades y func¡onamiento, y con cargo
a la aplicactón presupuestaria 3200-7800000 denoninad<t SIJBqENCIÓN AMPA CEIp ANSITE por ui imoorte de
QUINIENTOS EAROS (500,00q parc equipam¡ento, cuyas facturas just¡fcativas del gasto son las s;guientcr

TOTAL PROYECTO 1.E47.30 €
Ayto. Acthtidades !

4.297.30 €
500.00 €
50.00 €

FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE
l.- Desanoltoy apq:o en estud¡os educat¡yos

17/07/20t7 0000001 Es telan ia I'a ldea rcos Tlenas 2.850.00 €
2. Salida: del Centrc en Holarios Extraescolar

28/t t/20t7 3t O ando Pérc: Sarn¡ento-CehIrc Tip¡co t92,ó0 €
3.- Chatlas Formatúa y Conyiyencia

2ó/05/20t7 0000003 Estelan ía lla lde arcos 7 ie na s 529.18 €
l7/t t/20t7 0000006 E s ! e[an í,! I/uldea rc os T rc nas 529,18€
22/t2/2017 0000007 Estelania I tldearcos Trenus 235.36€

5.- Füficionam¡enÍo

20i11/2017 1ó2 Fco. Ranón Macías Medina- Inlornática Vecindario 8ó.00 €
Total activ¡dade s y Í¡ncionamiento 1.422,92 €
ó.- Eau¡paniento

06/t 0/2017 110 Fco. Rañón Macías ]ttedina- lnlorm¡itica yec¡nda o 500.00 €
Total equryumiento 500.00 €
Total p rcj eclo subvencionodo 4.922,92 (

75,62 €



SEGANDO.- Noirtcat esta resol cíón al interesa.lo con expresión cle los recursos que en Derecho proceda.

Asimís o, derol.ret las factüras originales estanpil ladas.

TERCERO.- NotíJícdr la presente resolución ¿tl Deparlamenlo de l tenencíón de Fondos Municipal, afn de que

se proceda a la realización de los trámiles oportunos-

Por lo expuesto, se inforña FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplído el destino de la subvención, en

conformidad con las condiciones establec¡¿as parc la concesión de la sxtbvención.

Santa I'ucía. a 16 de abtíl de abril de 2018
I'a Jefu Acclal. de SeNicio de Subwncíones

(Decreto de ,llcaldía n" 7177/2016, de 03 de Noviembre de 2016)
Fdo.: Lara L. Alvarez 'l orres.

Visto el informe, emitido por Ia Intervención MunicipLll de fecha 17 de abril de 2018, con registro

de salide de Intervención núm. 632 de fecha 08 de mayo de 2018, en el que se fscaliza Jbvorablemente
el expediente de Ia justifcación de la subvención n' 2.7/2017, con el siSuiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA LIMITADA

Solicitante : SERVI Cl O DE SA BVENCIONES
F i S CAI¡ZAC i óN : TITST I F I CAC I Ó N S U BWN CI Ó N- PAG O A NTI CI P A D O

tisto el Inlorme- P/opt&sta de la ,tu. Jefe Acctat. de Súwnciones, .le lecha 16/01/2018, rcc¡b¡do en lnlenención en lecha
16./0{2018, } de co;Io tidad ion et artícuto 211 áel Real Decreto Legislat^to 2/2001, de 5 de nmo, por el que se aprueba el Teto
Rcfun¡lr¡Iñ de la I ey Regulaclora d¿ l¿s Haaendat Lo.olrs se en c ?l stgüPnh

INFORME

SABVñNCIONES A LAS ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE LOS

CENTROS ESCOLARES Y A LA FEDE&4CIÓN DE AMPAS DEL MUNICIPIO DE

SANTA LUCÍA, INSCX,¿TAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE

DE PROYECTOS ORIENTADOS A LA

PRE\ENCIóN E INTERVENCIÓN SOBRE EL ABSENTISMO ESCOL4R f PAL4

EMTAR EL ABANDONO TEMPMNO DEL SISTEMA EDIJCATIVO. INCLUYE

GASTOS DE INI/ERSIóN Y EQAIPAMIENTO FOMENTANDO L'IS NUEVAS
Objelo de la subrención:

LAS ,ISOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE LOS CENTROS ESCOL4RES

Y LA FEDERACIÓN DE ATIPAS DEL MUNICIPIO DE SANTA

ontcu- swvT uctÓN NoMINATIVA (PREW'TA EN EL

PRESIJPUESTO GENERAL DEL AIUNTAMIENTO DE SANTA LUCíA PARA EL

EJERCT1T 2u7, EN EL PLAN EsrRArÉGICo DE ylv_ !:c!9!1s..2*
AYUNTAMIENTO DE SANTA LACíA, Y EN LA BASE 26 DE EJECUCION DEL

PRESAPAESTO PARA EL ETERCICIO DE 201

P rcce d i n ie n í o de c on (:e sión :

DECRETO DE ALCA LDíA 3 I 15201 7, DE I 0/05/201 7

DECRETO DE ALCALD.A S1Eó201 7, DE 07/07,20 I 7

ir0u4y0000r suBVENCnN AMPA CEIP ANSITE (PARA ACTIqDADES Y



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las T¡rajanat L51 llfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
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Ayuntom¡ento
SANTA tU CIA

SERVICIO DU SUBVENCIONES
Ref: tEAT/lls
Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

Impo e concedido al beneficqno: 1.297,30 €
Ap I ¡ cac ¡ó n prc s uprcsta r ¡ a : 32OO-7|OOOM. SABVENCION AMPA CEIP ANSITE (PARA EQATPAMIENTO)
Inporte conced¡do ol benel¡cMrrc: 500,00 €
Reconocinrcnto de la ohhpación: DECRETO DE ALCALDIA ó196/2017, DE 04/08/20]7

EXTREMOS COMPROBADOS. CUASALA QUINTA. PLAZO DE
EJECUCION DE LA ACTIWDAD; CüUSALA DECIMOT:ERCEM.

FORMA DE TUSTIFICACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO
REGALADOR APROBADO POR DECRETO DE ALCALDIA N"

314520t7, DE I0n5/20t7

La octit'¡dad subrencionada se ha real¡:ado desde el I de enero al 3t de

(.onsla inslancia diñgido a la Sr¿. prcs¡denta ¿el lk.e Atuntamiento
de Sanla Lucía, pala la ¡ustificación de la suhwnción de la real¡:.tc¡ón
de las acl¡yidades objeto de este conyen¡o, suscrita por el presídente/a cle

la enlidad, quien deberá especilcar en nombre y representación con la

Consta Declaftción rcsponssbl¿ del prcsidente/a de Ia ent¡dad en el que
se haga constar qüe la ayada concedida ho sido destinada a los fínes
para los que lue concedida así cono que las facturas que se presentan
corresponden a los fnes para los que fue concedida la subvención.

Mode|o nornal¡.ado. Ar¡exo rL

Consta Declaración rctponsoble del Plesidente/a de la entidod en el que
se haga contar si se han recibido o no otras aportaciones, aradas o
subyenciones para la ñisna fnalidad, la sumo cle éstas no superan el
cosle de la actividad. Morlelo nomal¡.ado. Anero ljl.

No ha rccib¡do otrcs subyenciones,
atadas, ¡ngrcsos o reaÍsos que fnatncien

l as ac ti! idade s su bven ci onad as.

Cohsta Memoria eiplicativa de las acti|idades realirados conforne al
proyeclo para el que se soliciíó Jinanc¡ac¡ón r- en ld que consten
.locunentación grüca que acredire la publicidad real¡--ada por el
beñefciaño dado el carácter público de la ¡nanc¡adón objeto de
subvención (fotografas de ld,s actividades, ca eles, dípt¡cos, pancartls,
inlornac¡ón editada y/o publ¡caciones de los medios de comunicación).

Se odJunta doümentoctón gralka

Cohsta Relación de justifican¡es ale gasto según nodeto norrruti:ado
Anexo L/lll al que * un¡ñn las Iacturas orAinates. tnsfacttras deberán
cumplir los requis¡tos e:tablecidos en la normativa por la que se regulak
las obl¡geciones de lacturac¡ón y debeún ¡r econpañadas .je tos
juslücahles acrcrlitot¡vos det pago qfie deheún Ener lecha
cornpfendida entre el I de enerc ! el 3I ate diciembrc del prcserfe
ejercicio econófiico (copia de trunsfercncias bancarias, resguardo de
pagos con taúetas, copia de cheques, extractos bañcarios. ,.recihí 

en

Se adjunta Iacturas lus tif cd t iús quc
clmpte con t6 requ¡s¡tos preristos en el

RD I 6 I 9/20 1 2, de 30.1e noyieübre, rot et
que se aprueba el Reglañenh por el que

se regubn las obl¡gaciones de.lacturación
con süs cofrespond¡entes just úcantes de

Pago.

CONSIA qUE LA DOCUMENTACIÓN TUSTIFICATIVA DE L4
TOTALIDAD DE LA SUBVENCIóN conced¡da relelida en los
apa allos anteiorcs, se ha rem¡tido como fecha limite hasb et dla 3t

Reg. Entnda n" 2.013, de lecha
22i01/2018



VERIFICA

DO

si/No
OT ROS EXTR E M OS CO M PRO BA DOS

Inlorne de Íecha l3/04i2016Consta lnlotne laeoruble del Jek de Serv¡cío de D¡nami:ación de

Inlorne de fecha | ó/04/20 I 8
Consta hforne propuestu lavorable a la aprcbación de la iustttcación

lresentadti por el benelciar¡o rckr¡do, en el que consle relación de

enitido Dor la Je{a de Seniciode Sübrenciones.

De confornitlad con |as bases de ejecucíón del Presupue:to pro ogado para el presenle eiercicio y el aflículo 219 2 IRLRHL,

estalscal¡:ociin se ha lii]itado a conprobar quelgura en el exped¡enle los documentos y/o exlre¡nos que se relacionon lo qüe ek n¡ngún

caso ex¡rne al fkpartametlto Oestor de cunplir todos los írániles flornali:ar los docuñenlos que eriia Ia normat¡va vtgenle.

It¡slo anhto antecede, y la nomatiw de aplicac¡ón. se infomú fovorablem¿nle los dodmentos J o extrenos conprobatlos por

lo que a la l;iscali:ac¡ón L¡nitada Prcúa se referc.

En Santa Lucia, a 17 de abnlde 2018

La 7écnico de Inlenenciók
(P.D. n'8071/20t 7, de 22/l l/2017)

lnnaculado del Pino Suáre.

\
De conformidad con Io qnteriormente expuesto, csta Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferidas poi el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local' Ley 7/1985 ' de 2

de'Abril, y demás ru¡rmatiya concordanle y complementaria de general y pertinenle aplicación, HA

RESAELTO:

PRIMERO.- Aprobar la jusrifcación de Ia subvención concedida por esle Ayunlomienlo a la

entidacl AMPA DEL C.E.I.P. ANSITE, con NIF: G-35313725 con cargo a la aplicación presupueslaria

3200-1800003 denomineda SUBVENCIÓN AMPA CEIP ANSITE por un importe de CUATRO MIL
DOSCTENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (4.297,J0Q para ta

realización de las actividades y funcionamiento, y con corgo a la aplicación presupueslaria 3200'

7800000 denominado SUB\/EN¿ION AMPA CEIP ANSITE por un importe de QUINIENTOS
EUROS (500,00q para equipamiento, cuyas facturas jtxtlicattuas del gasto son las siguientes:

La Inkrtentoru

lioení Naya Orgeira

TOTAL PROYECTO 4.847,30 (
Aylo. Activdades !

4.297.30 €

500.00€

50.00 €

}'ECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE

L- besarrollo y apoy't en estuJior ed &!,l,a'

t 7/07/20t7 0000004 Esrcfanía t aldearcos lrcnas 2.850,00€

2. Sahdas del Centro ?n Ho¡anos Eflruescolar

2\,',) t/2017 31 Ortando Pérc: Sarñiento Centro Tipico t 92,60 €

3.- Charlas lormatiw y Co vi\enci.t

2ó 05120t 7 0000003 Estefania t aldearcos frenos 529.18€

17/t t/20t7 0000006 E stefan ía Italde at c os Trc nas 529.18 (

22 t2/2017 0000007 Estefania I aldearcos Trenas 235,3ó €

5.- Funcionan¡ento
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERYICIO DE SI'BVENCIONES
Ret: LEAT/lls

Asunto: juttif¡cac¡ón de le subvenc¡ón

SEGUNDO.- Notifcar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asímismo, devolver las factulas originales estatnpilladas.

TERCERO.- Notil¡car el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos
Mmicipal, afin de que se proceda a la realización de los tróm¡tes oportunos.

Santa Lucía, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secrelaria General

. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 07 de de 2018.

La

(4s

20/1 1/20t 7 162 Fco. Ramóñ Macias Med¡na- Infomit¡ca Vec¡ndario 86.00 €

Total act¡vidades v func¡or1añienlo 1.122.92 €

0ó/10/20t 7 110 Fco. Rarñón Macíos Med¡na- Inforhuilica Yecindario 500.00 €

Total eauDaniento 500.tn €

Total projeao subve ncionado 4.922.92 €
75,62 €




